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B. DATOS DERIVADOS DE COMPROMISOS DE CALIDAD DE
LA NORMATIVA APLICABLE

I. Sistema de Gestión de la Calidad.
La política de calidad de la Fundación tiene como

principios:

- Garantizar a los usuarios y usuarias el acceso en igual-
dad de condiciones a los recursos de la red andaluza de aten-
ción a las drogodependencias y adicciones.

- Informar, asesorar y motivar para iniciar, continuar y/o
retomar el tratamiento de la adicción, facilitando una atención
integral (médica, psicológica, socioeducativa, etc.) a las per-
sonas con problemas de adicción, en régimen residencial,
siguiendo una serie de principios básicos como son la gratuidad
de la asistencia, la igualdad, confidencialidad, individualidad,
complementariedad, participación, etc. y previniendo o redu-
ciendo la incidencia o severidad de los problemas asociados
a las adicciones.

- Facilitar la puesta en marcha y gestionar aquellos recur-
sos y programas encomendados por la Dirección General para
las Drogodependencias y Adicciones de la Consejería para la
Igualdad y Bienestar Social de la Junta de Andalucía en materia
de incorporación social, investigación y formación.

Todo ello asegurando el control económico y financiero,
planificando y ejecutando las compras e inversiones, gestio-
nando el personal y potenciando los recursos humanos, para
incrementar la satisfacción y optimización del equipo de pro-
fesionales de la Fundación.

Encaminado a satisfacer las necesidades y expectativas
de nuestros clientes (personas usuarias y centros derivadores)
en el ámbito de la comunidad andaluza, dentro el marco jurí-
dico al que estamos sujetos.

Y con un compromiso de mejora continua de la eficacia
de nuestro Sistema de Gestión de Calidad para alcanzar los
objetivos deseados.

El certificado de acreditación de calidad expedido por
Aenor, alcanza tanto los servicios centrales como los centros.

Nuestro Sistema de Gestión de la Calidad consiste en:

- Aprobación de un plan de objetivos de calidad donde
se detallan las actuaciones a realizar por las áreas y depar-
tamento, seguimiento y control del cumplimiento de los
mismos.

- Seguimiento e inspección de indicadores de los pro-
cesos del sistema de calidad.

- Análisis de los resultados y datos de las distintas entra-
das del sistema y adopción de decisiones.

II. Compromisos de calidad.
Los compromisos de calidad asumidos son los siguientes:

- Optimización del tiempo de espera para el acceso de
las personas usuarias a los recursos de segundo y tercer nivel
de la red andaluza de atención a las drogodependencias y
adicciones.

- Mejora continua de la calidad de los servicios ofrecidos
por la Fundación.

- Mantener actualizada la información contenida en la
página web.

- Atender y resolver eficaz y eficientemente las consultas,
reclamaciones y sugerencias que realicen las personas usua-
rias a través de los medios establecidos.

- Garantizar a los profesionales una formación conti-
nuada.

- Realizar encuestas sobre la satisfacción de las personas
usuarias en relación a los distintos servicios y programas.

- Dar respuesta al 90% de las consultas recibidas en
la página web de la Fundación en el plazo máximo de 2
días desde la recepción de la consulta.

- Prestar una atención individualizada y profesionalizada
a través de equipos interdisciplinares en todos los Centros.

- Entregar los certificados de asistencia a los cursos de
formación presenciales en el mismo momento de su fina-
lización.

- Emitir los certificados que se soliciten, de forma inme-
diata o en un plazo no superior a las 48 horas, que no precisen
comprobaciones de especial dificultad.

III. Indicadores del nivel de calidad de los servicios
prestados.

Para comprobar el nivel de cumplimiento de los prin-
cipales servicios prestados antes reseñados, se establecen los
siguientes indicadores del nivel de calidad y eficacia de éstos:

- Tiempo medio de revisión de protocolo de derivación.
- Número de no conformidades que no se cierran en

la fecha prevista/total de las abiertas en cada período.
- Tiempo medio (días) de actualización de la información

contenida en la página web.
- Atender de manera eficaz y eficiente el 100% de las

consultas, reclamaciones y sugerencias realizadas por las per-
sonas usuarias.

- Número de cursos de formación y participantes en los
mismos.

- Nivel de satisfacción de las personas usuarias en las
encuestas de satisfacción.

- Porcentaje de consultas contestadas en el plazo máximo
de 2 días desde su recepción a través de la página web.

- Número de profesionales con titulación específica que
trabajan en cada uno de los Centros.

- Porcentaje de certificados emitidos a la finalización de
los cursos de formación presenciales.

- Porcentaje de certificados emitidos, que no precisen
comprobaciones de especial dificultad, en el plazo máximo
de 48 horas.

C. DATOS DE CARACTER COMPLEMENTARIO

I. Horario y teléfono de atención al público en los servicios
centrales de la Fundación.

Se ofrece información general sobre nuestros servicios o
relacionada con alguna actividad concreta de la Fundación,
en los servicios centrales del siguiente modo:

- Personalmente previa cita, en horario de atención al
público de lunes a jueves, de 8 a 15 horas y de 16,30 a
19 horas y los viernes, de 8 a 15 horas.

- Por teléfono 955 053 873.

Sevilla, 28 de septiembre de 2006

MICAELA NAVARRO GARZON
Consejera para la Igualdad y Bienestar Social

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 11 de septiembre de 2006, de
la Secretaría General Técnica, por la que se aprueba
el Deslinde de la vía pecuaria «Cordel de Guadalimar»,
en el tramo desde la Venta Fernández hasta las proxi-
midades de la A-317, en el término municipal de La
Puerta de Segura, provincia de Jaén (VP *114/05).

Examinado el Expediente de Deslinde de la Vía Pecuaria
«Cordel de Guadalimar», en el tramo comprendido desde la
Venta Fernández hasta las proximidades de la A-317, en el
término municipal de La Puerta de Segura, provincia de Jaén,
se ponen de manifiesto los siguientes
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ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La Vía Pecuaria «Cordel de Guadalimar», en el
término municipal de La Puerta de Segura, provincia de Jaén,
fue clasificada por Orden Ministerial de fecha 7 de noviembre
de 1961, publicada en el BOE de 18 de noviembre de 1961.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de fecha 13 de abril de 2005, se acordó
el Inicio del Deslinde parcial de la vía pecuaria «Cordel de
Guadalimar», en el término municipal de La Puerta de Segura,
en la provincia de Jaén, por conformar la citada vía pecuaria
la Ruta Trashumante que discurre desde los Campos de Hernán
Pelea a los Campos de Montiel en la provincia de Jaén.

Tercero. Los trabajos materiales de Deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se reali-
zaron el día 23 de agosto de 2005, notificándose dicha cir-
cunstancia a todos los afectados conocidos, y publicándose
en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén núm. 150, de
fecha 1 de julio de 2005.

En dicho acto de deslinde se formularon alegaciones por
parte de varios interesados que son objeto de valoración en
los Fundamentos de Derecho de la presente Resolución.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos, e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén
núm. 271, de fecha 24 de noviembre de 2005.

Quinto. Durante el período de exposición pública se han
presentado alegaciones que igualmente son objeto de estudio
en los Fundamentos de Derecho.

Sexto. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía emitió
el preceptivo Informe con fecha 31 de julio de 2006.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
Resolución del presente procedimiento de Deslinde en virtud
de lo establecido en el artículo 21 del Decreto 155/1998,
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías
Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como
el Decreto 206/2004, de 11 de mayo, por el que se aprueba
la Estructura Orgánica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y demás legislación apli-
cable al caso.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Cordel de Gua-
dalimar», en el término municipal de La Puerta de Segura,
provincia de Jaén, fue clasificada por Orden Ministerial de
fecha 7 de noviembre de 1961, debiendo, por tanto, el Des-
linde, como acto administrativo definitorio de los límites de
cada Vía Pecuaria, ajustarse a lo establecido en el acto de
Clasificación.

Cuarto. En el acto de apeo don Angel Carriquín Martínez
alega ser propietario de una serie de parcelas afectadas por
el deslinde, no habiendo sido notificado para el acto de apeo;

a este respecto informar que se volvieron a comprobar los
datos en la Gerencia Territorial de Catastro de Jaén de las
distintas parcelas mencionadas por el alegante, figurando los
titulares primitivos, por lo que no acreditando dicho cambio
de titularidad, no procede modificar los datos de los propie-
tarios, aunque se toma nota de la nueva dirección facilitada
por el alegante para futuras notificaciones.

El alegante anterior y don Antonio Marín Romero, en repre-
sentación de doña Isidra Bellón Ruiz, manifiestan su desa-
cuerdo con la situación de la estaca núm. 13. En este sentido
sostener que el procedimiento de deslinde tiene su fundamento
en el acto de clasificación de la vía pecuaria, acto administrativo
ya firme, en el que se determina la existencia, anchura, trazado
y demás características físicas generales de la vía pecuaria.

Además señalar que el deslinde se ha realizado ajustán-
dose a lo establecido en el acto de clasificación, y el Proyecto
de Deslinde se ha llevado a cabo de acuerdo a los trámites
legalmente establecidos, incluyéndose todos los datos nece-
sarios para el conocimiento del recorrido, características y lími-
tes de la vía pecuaria, y no aportando el interesado docu-
mentación que acredite lo manifestado, no procede estimar
lo alegado.

Por su parte, don Francisco Rodríguez González manifiesta
su conformidad con la situación del mojón núm. 13.

En cuanto al desacuerdo con parte del trazado alegado
por don Francisco Espinosa Romera y don Juan A. Sánchez
Zorrilla, aclarar que vista la alegación anterior y estudiada
la documentación que forma parte del expediente, una vez
comprobado que se ajusta a lo establecido en el acto de cla-
sificación, dicha alegación se ha estimado, reflejándose los
cambios en los Planos de Deslinde.

Don José Sánchez Berjaga, en representación de doña
Teresa Ojeda Moreno indica que son propietarios de la par-
cela 318 del polígono 16, que en los Planos de apeo viene
como 338, y la parcela con el núm. 339, en realidad es
la parcela 319. Comprobados los datos en Catastro se ha
procedido a modificar los datos de los propietarios, y se tiene
en cuenta el nuevo domicilio aportado para posteriores
notificaciones.

En el período de información pública don Matías Pascual
Martínez manifiesta su disconformidad con parte del trazado,
al entender que la vía pecuaria nunca ha discurrido por su
parcela, además de alegar la inscripción registral de sus fincas.
En este sentido sostener en primer lugar que para determinar
el trazado de la vía pecuaria se ha realizado una investigación
por parte de los técnicos deslindadores, recabando toda la
documentación cartográfica, histórica y administrativa existen-
te, al objeto de hallar todos los posibles antecedentes que
puedan facilitar la identificación de las líneas base que la
definen.

Esta documentación forma parte de la propuesta de des-
linde, y además dado su carácter público puede ser consultada
por cualquier interesado que lo solicite en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Medio Ambiente en Jaén:

- Proyecto de Clasificación de las vías pecuarias del tér-
mino municipal de La Puerta de Segura.

- Creación de un Fondo Documental, para lo que se ha
recopilado información de diferentes Instituciones como Con-
sejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, Instituto
Geográfico Nacional, Archivo de la Gerencia Territorial del
Catastro y Archivo de la Delegación Provincial de Medio
Ambiente de Jaén.

- Trabajos de campo de reconocimiento de la vía pecuaria
objeto de este trabajo, utilizando cartografía actual (Mapa
Topográfico Andaluz, mapas 1/50.000 y 1/25.000 del IGN
y del Instituto Geográfico del Ejército.

- Vuelo Fotogramétrico, a escala 1/8.000 y trabajos de
campo topográficos.

- Restitución del citado vuelo, plasmando la franja de
terreno que albergaría a la vía pecuaria en planos escala
1/1.000 de precisión submétrica.
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- Digitalización en dichos planos a escala 1/1.000 de
las líneas base, eje y mojones con coordenadas UTM conocidas
que definen la vía pecuaria.

Finalmente, se realiza el acto formal de apeo en el que
se estaquillan todos y cada uno de los puntos que conforman
las líneas bases recogidas en el mencionado plano, levantando
acta de las actuaciones practicadas así como de las alegaciones
al respecto.

De lo anteriormente expuesto se concluye que el deslinde
se ha realizado de conformidad con lo establecido en el acto
de clasificación, en cumplimiento del artículo 7 de la Ley
3/1995 y del artículo 12 del Decreto 155/1998.

Con referencia a la cuestión aducida relativa a la pro-
tección dispensada por el Registro, puntualizar en primer lugar
que el alegante no aporta Escrituras ni otra documentación
acreditativa de la titularidad alegada.

En este sentido se pronuncia la Jurisprudencia de nuestro
Tribunal Supremo y la Dirección General de Registros y del
Notariado en cuanto declaran que la fe pública registral no
comprende los datos físicos ya que, según la Ley Hipotecaria,
los asientos del Registro no garantizan que el inmueble tenga
la cabida que consta en las respectivas inscripciones.

El Gabinete Jurídico de la Consejería de Medio Ambiente
de la Junta de Andalucía completa su argumentación enmar-
cándola en una consideración genérica sobre la posibilidad
abstracta del Registro de incidir en el dominio público. A este
respecto, la Sentencia del TS de 5 de enero de 1995 que
establece que el principio de legitimación, que presume la
existencia de los derechos inscritos tal y como constan en
el asiento y su posesión, no es aplicable cuanto intenta opo-
nerse a una titularidad de dominio público, pues ésta es ina-
tacable aunque no figure en el Registro de la Propiedad, puesto
que no nace del tráfico jurídico base del Registro, sino de
la Ley, y es protegible frente a los asientos registrales e incluso
frente a la posesión continuada.

Por otra parte, la Sentencia del TS de 27 de mayo de
1994 establece que la legitimación registral que el art. 38
otorga a favor del titular inscrito, sólo confiere una presunción
iuris tantum de la exactitud del asiento, susceptible de ser
desvirtuado por prueba en contrario; pues sabido es que el
Registro de la Propiedad carece de una base fáctica fehaciente,
ya que reposa sobre las simples declaraciones de los otor-
gantes, en cuanto a los datos de existencia, titularidad, exten-
sión, linderos, etc, relativos a la finca, circunstancias que con-
secuentemente caen fuera de la garantía de la fe pública.

En cuanto a la naturaleza jurídica de las vías pecuarias
como bienes de dominio público, señalar que tal naturaleza
aparecía ya recogida en legislación administrativa del siglo XIX,
entre otros en los Reales Decretos de 1892 y 1924, Decretos
de 1931 y 1944 y Ley de 1974, consagrándose en el artículo
8 de la vigente Ley 3/1995, de 23 de marzo, que en su
apartado 3.º establece: «El Deslinde aprobado declara la pose-
sión y la titularidad demanial a favor de la Comunidad Autó-
noma, dando lugar al amojonamiento, y sin que las inscrip-
ciones del Registro de la Propiedad puedan prevalecer frente
a la naturaleza demanial de los bienes deslindados».

Don Juan Antonio Sánchez Zorrilla alega que según planos
el mojón 20D está situado en la colindancia 24, está rela-
cionado con el polígono 14/98, y que no coincide con la par-
cela 85 de su propiedad; a este respecto aclarar que según
el listado de colindancias y planos de apeo definitivos que
figuran en la propuesta de deslinde, la colindancia 24 se corres-
ponde con la parcela 14/85, propiedad del alegante, pudiendo
haber existido una confusión por parte del alegante al comparar
los planos con las actas de apeo. Además, la aplicación infor-
mática utilizada, sin desvirtuar en absoluto el trazado de des-
linde propuesto, puede llegar a renumerar la secuencia de
mojones, siempre como consecuencia de la estimación de
alegaciones.

Don Francisco Rodríguez González y don Francisco Espi-
nosa Romera alegan en el mismo sentido que don Juan Antonio
Sánchez, por lo que damos por reproducidas lo contestado
anteriormente.

Por último doña Isidra Bellón Ruiz, don Alfonso González
Pérez y don Angel Carriquín Martínez presentan plano del año
1961 en el que se observa que el tramo de la vía pecuaria
entre el cruce del camino vecinal de Collado Mahón y la Venta
Fernández va ocupado por el mismo eje que el camino o
carretera de Camarillas; en la propuesta de deslinde se ha
respetado dicho trazado, igual que en el Plano presentado,
excepto en la curva de dicha carretera de Camarillas (que
es donde afecta a sus propiedades), que en lugar de seguir
el eje de dicha carretera, se desplaza hacia el sur afectando
en dicho tramo sólo a los propietarios de la parte sur de la
mencionada carretera. A este respecto aclarar que se ha rea-
lizado un estudio atendiendo a las alegaciones presentadas,
con el montaje del vuelo americano, antigua cartografía del
Instituto Geográfico y Estadístico, además de las Hojas del
Mapa Topográfico parcelario. El plano aportado por los ale-
gantes se ha tenido en cuenta para determinar el trazado,
al igual que los demás documentos mencionados, y que figuran
en el expediente de deslinde. Dicho estudio desvela que la
vía pecuaria se une paulatinamente al camino o carretera de
Las Medianas en la misma curva y a la altura de la parcela
14/84, tomado a partir de aquí como eje dicho camino, por
lo que no procede estimar los cambios propuestos.

Considerando que el presente Deslinde se ha realizado
conforme a la Clasificación aprobada por Orden ya citada,
ajustado en todo momento al Procedimiento legalmente esta-
blecido en la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común,
así como a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias y en el Decreto 155/1998, de 21 de julio,
que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable.

Vistos la Propuesta de Deslinde, formulada por la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Jaén,
con fecha 27 de junio de 2006, y el Informe del Gabinete
Jurídico de la Junta de Andalucía

R E S U E L V O

Aprobar el Deslinde de la Vía Pecuaria «Cordel de Gua-
dalimar», en el tramo comprendido desde la Venta Fernández
hasta las proximidades de la A-317, en el término municipal
de La Puerta de Segura, provincia de Jaén, conforme a los
datos y descripción que siguen, y a las coordenadas UTM
que se anexan a la presente.

- Longitud deslindada: 1.260,72 metros.
- Anchura: 37,61 metros.

Descripción: «Finca rústica, de dominio público según
establece la Ley 3/95, de Vías Pecuarias, y el Decreto 155/98,
por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, destinada a los fines
y usos que estas normas estipulan, situada en el término muni-
cipal de La Puerta de Segura, provincia de Jaén, de forma
alargada con una anchura de 37,61 metros, la longitud des-
lindada es de 1.260,72 metros, la superficie deslindada de
46.815,74 m2, que en adelante se conocerá como “Cordel
del Guadalimar”, tramo: Desde la Venta Fernández, hasta las
proximidades de la A-317, que linda:

Al Norte:
- Ayuntamiento de La Puerta de Segura.
- Ojeda Moreno, Teresa.
- Pascual Martínez, Matías.
- Sánchez Peinado, Genara.
- Garvi Peláez, Elisa.
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- Peinado Talón, Carmen.
- Olivares Romera, Pedro (Angel Carriquín Martínez).
- Rodríguez González, Francisco.
- Ayuntamiento de La Puerta de Segura.
- Espinosa Romera, Francisco.
- Zona Urbana.
- Espinosa Romera, Francisco.
- Sánchez Zorrilla, Juan Antonio.
- García Samblas, María Juana.
- Gallardo Alba, Felicidad (Angel Carriquín Martínez).
- Ruiz Ors, Jesús y Aniceto (Angel Carriquín Martínez).
- Gallego Chacernas, Mariano (Angel Carriquín Martínez).
- Alba Herreras, Domingo.
- Martínez Martínez, Orencio José.
- García Muñoz, Augusto.
- Bellón Bono, Angel.
- Ojeda Martínez, Justo.
- Soria Martínez, Paulina.

Al Este:
- Cordel del Guadalimar.
- CA Andalucía C. Obras Públicas y Transportes.
- Núcleo Urbano Venta Fernández.
- Zona Urbana.
- Collados Alba, Juan Ramón.
- Sánchez Peinado, Genara.
- Garvi Peláez, Elisa.
- Peinado Talón, Carmen.
- Olivares Romera, Pedro (Angel Carriquín Martínez).
- Rodríguez González, Francisco.
- Espinosa Romera, Francisco.
- González Sánchez, Alfonso.
- Sánchez Zorrilla, Juan Antonio.
- García Samblas, María Juana.
- Gallardo Alba, Felicidad (Angel Carriquín).
- Ruiz Ors, Jesús y Aniceto (Angel Carriquín Martínez).
- Gallego Chacernas, Mariano (Angel Carriquín Martínez).
- Grupo Sindical Colonización Guadalimar.
- Martínez Martínez, Orencio José.
- González Pérez, Rosa.
- Garvi Robles, Juan Francisco.
- Martínez Fernández, Josefa.
- Martínez Fernández, Josefa.

Al Sur:
- Núcleo Urbano Venta Fernández.
- Ayuntamiento de La Puerta de Segura.
- CA Andalucía C. Obras Públicas y Transportes.
- Zona Urbana.
- Collados Alba, Juan Ramón.
- Collados López, Angel.
- Talón Bono, Leandro.
- Sánchez Zorrilla, León.
- Asociación Sagrada Familia.
- Sociedad del Campo El Moliente.
- García Samblas, María Juana.
- Alba Pascual, Fermina.
- Bellón Ruiz, Isidra.
- González Sánchez, Alfonso.
- Grupo Sindical Colonización Guadalimar.
- González Pérez, Rosa.
- González Pérez, Rosa.
- Garvi Robles, Juan Francisco.
- Martínez Fernández, Josefa.
- Martínez Fernández, Josefa.

Al Oeste:
- Ayuntamiento de La Puerta de Segura.
- Ojeda Moreno, Teresa.

- Núcleo Urbano Venta Fernández.
- Pascual Martínez, Matías.
- Collados Alba, Juan Ramón.
- Collados López, Angel.
- Talón Bono, Leandro.
- Sánchez Zorrilla, León.
- Asociación Sagrada Familia.
- Sociedad del Campo El Moliente.
- García Samblas, María Juana.
- Espinosa Romera, Francisco.
- Sánchez Zorrilla, Juan Antonio.
- González Pérez, Rosa.
- González Pérez, Rosa.
- Bellón Bono, Angel.
- Ojeda Martínez, Justo.
- Soria Martínez, Paulina.
- Cordel del Guadalimar.»

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la
Ley 4/1999, de Modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo
de un mes desde la notificación del presente, así como cual-
quier otro que pudiera corresponder de acuerdo con la nor-
mativa aplicable.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 11 de septiembre
de 2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

ANEXO A LA RESOLUCION DE 11 DE SEPTIEMBRE DE 2006,
DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA CONSEJERIA
DE MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE APRUEBA EL DES-
LINDE DE LA VIA PECUARIA «CORDEL DE GUADALIMAR»,
EN EL TRAMO DESDE LA VENTA FERNANDEZ HASTA LAS
PROXIMIDADES DE LA A-317, EN EL TERMINO MUNICIPAL

DE LA PUERTA DE SEGURA, PROVINCIA DE JAEN
(EXPTE. VP*114/05)

LISTADO DE COORDENADAS UTM DE LOS PUNTOS QUE
DEFINEN LA VIA PECUARIA
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RESOLUCION de 15 de septiembre de 2006, de
la Secretaría General Técnica, por la que se aprueba
el deslinde total de la Vía Pecuaria «Vereda de la Ras-
pa», en el tramo desde la Vereda de los Villares, hasta
la Senda de la Umbría, en el término municipal de
Martos (Jaén) (VP*491/04).

Examinado el expediente de Deslinde de la Vía Pecuaria
«Vereda de la Raspa», en el tramo desde la Vereda de los
Villares, hasta la Senda de la Umbría, en el término municipal
de Martos (Jaén), instruido por la Delegación Provincial de
la Consejería de Medio Ambiente en Jaén, se desprenden los
siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Las vías pecuarias del término municipal de Mar-
tos, provincia de Jaén, fueron clasificadas por Resolución de
la Secretaría General Técnica de la Consejería de Medio
Ambiente de 10 de octubre 2000.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de 5 de agosto 2004 se acordó el inicio
del deslinde de la vía pecuaria.

Mediante Resolución de la Secretaría General Técnica de
1 de febrero de 2005 se acordó la ampliación de 9 meses
del plazo fijado para dictar la Resolución del expediente de
deslinde.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se reali-
zaron el día 2 de diciembre de 2004, notificándose dicha
circunstancia a todos los afectados conocidos, siendo asimis-
mo publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén
núm. 233, de 7 de octubre de 2005.

En dicho acto de apeo se recogieron alegaciones que son
objeto de valoración en los Fundamentos de Derecho de la
presente Resolución.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén
núm. 60, de 15 de marzo de 2005.

Quinto. Durante los trámites de Información Pública y
Audiencia se han presentado alegaciones que son objeto de
valoración en los Fundamentos de Derecho de la presente
Resolución.

Sexto. Mediante Resolución de la Secretaría General Téc-
nica de la Consejería de Medio Ambiente, de 12 de julio de
2005, se acordó la interrupción del plazo establecido para
instruir y resolver el procedimiento hasta la recepción del Infor-
me del Gabinete Jurídico.

Séptimo. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía
emitió el preceptivo Informe con fecha 31 de julio de 2006.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente deslinde en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto


